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REPUBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA. JUZGADO 

SEGUNDO DE
PRIMERA INSTANCIA EN 
LO CIVIL, MERCANTIL Y 

TRANSITO DE LA
C I R C U N S C R I P C I O N 
JUDICIAL DEL ESTADO 

MONAGAS
Maturín, 06 de noviembre de 

2025.
215° y 166°

CARTEL DE CITACION
SE HACE SABER:

     Al ciudadano LUIS ENRIQUE 
SALAZAR SANCHEZ, cedula 
de identidad Nro. 4.615.354, 
domiciliado en la calle 
Junín Licorería Kerluis 
de la ciudad de Maturín 
Estado Monagas, en su 
condición de co-heredero 
en el presente juicio por 
motivo de PARTICION DE 
LOS BIENES HEREDITARIOS, 
seguido en su contra por la 
ciudadana MARIA ELENA 
SALAZAR SANCHEZ, 
venezolana, mayor de 
edad, de oficio educadora, 
titular de la cedula Nro. 
8.360.343, teléfono 0414- 
8688713, domiciliada 
en la Urbanización Las 
Cayenas, bloque C, calle 
04, casa Nro. 05, correo 
electrónico  maria2852@
hotmail.com y la ciudadana 
CARMEN ESPERANZA 
SALAZAR DE CASTILLO, 
cedula de identidad Nro. 
47.023.229, teléfono 0424-
9283034, domiciliada en 
la avenida Libertador, 
conjunto residencial Los 
Jardines, apto 2-A, de 
esta ciudad, quien tienen 
como apoderado judicial 
al abogado ARMANDO 
CASTILLO, inscrito en el 
IPSA Nro. 23.917. Que deberá 
comparecer por ante este 
Juzgado, a darse por citado 
en el presente juicio; dentro 
de los Quince (15) días de 
despachos siguientes a la 
fijación, consignación y 
constancia en autos que 
del presente cartel se 
haga, en dos periódicos de 
mayor circulación regional, 
“Periódico de Monagas” y 
la “Verdad de Monagas” 
que se editan en esta ciudad 
Maturín, con el intervalo 
de tres (3) días entre uno- y 
otro. Todo de conformidad 
con lo dispuesto por el 
Artículo 223 de la Ley 
Adjetiva. 
           Se le advierte que de 
no comparecer en el lapso 
señalado, se le nombrará 
Defensor Judicial con quien 
entenderá  la citación 
y demás trámites del 
procedimiento.
          Igualmente el Secretario 
(a) deberá fijar otro cartel 
igual en la morada, oficina 
o negocio de la demandada.

El  Juez Provisorio,
Abg. Gilberto José Cedeño 
Rivero.

La Secretaria,
Abg. Milagro Palma.
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